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TArIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 pAfo aielantado, no admltldBdoie mUí 
de correos. y

Madrid   Un mes................. _
Prevínolas. . . . .  o . . .  . Un trimestre. • . ,
Posaslonas de Africa. • . Un trimestre. « . .
KxtranJero. . • ■   Un trimestre. . . .  d6

nSOAOCldll T ADVnrCBTBAOldN
OAIiliK »i:ii CARMEN, NÚH« aP* 

Húmmn mumiiot OpBO

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 predo de la Inserción 
es de setenta centinioa por cada linea Ó fraooldit.

REBAJA GRADUAL
TMi 9syo Importe ixeoia U 126 pcietu ti 10 psr 100

Men id. d« 260 id. «120 ptr 100
|i«a id. i i  2.600 id. ti 90 per 100
Idem id. dt 6.000 id. ti 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarlfs especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

P a r t e  e flc la L  
Ministerio de Hacienda: 

fisoles dtoretos de Personal. ,
MInlaterle de la tebemaolóm

Sea* éeereto nonmranáo Vocal del Consejo 
, Adminisfraeüfn del Monte de Piedá^ 

y Caja de Ahorros de eslm Corte al exce
lentísimo Sr. D« Pedro de Rivera y MUrO, 

MInlaterle de Graela y Jaetlcla: 
meta ordetif reproducida, nontJbrando una 
r- Comisién éémiea pwra auxiliar á la Se

cretaria de la Junta direcUva del JPjdro- 
nato Real para la Represión de la Traía 
de blancas, en la ejecución de los trabajos 
de organización del IV  Congréso inter
nacional.

Ministaflo de Marina: 
fisa2 orden disponiendo se publique la reso-

 ̂lución recaída *en él leHimonio dictado 
por la Sala de lo Cordendoso^Adminis- 
trativo del Tribunal Supremo en pleito 
promovido por el Teniente de Navio don 
José Espinosa p León.

MInlaterle de la Gebernaolén:
Real orden disponiendo que el imporie de 

las multas que se impongan por infrac
ciones sanitarias, no pueden considerarse 
como ingreso, á los f^edos de las tarifas 
de emolumentos de los funcionarios ck 
Sanidad.

Ib is td o S M n ^  !
Real orden concediendo auicnrúaciónddoña 

Manuela Éhp y T o^ para matrieuR^ 
en la eiiMemm - ^  
niendo wptelmmsor
y oria dé edad, en to que d instrucción 
Pública$eirefíér4,esla deveintítrésaños, 
en toda España.

Otra disponiendo qué Sin autorisác^éí ex

presa de este Ministerio, no se facüitardn 
los loccdés de tas Universidades paré re
uniones, juntas ó manifestaciones de cor 
rdcter ajeno d los fines UnirntsUarios % 
de Instrucción FúMiea.

Admlnlatraolón CentraL 
HAQiEKüA.~~Dirección General del Tes 

ro riftblioo y Ordenad^ da
Pagcs del Estado.—Lotcr^BaelmiaL- 
Noticia de los pueblos y  JÜSminiStraeio 
ms donde han cabido en suerte los pre 
mios mayores del sorteo celebrado en el 
dJkdeayéré 

iiAioiio leVEoLSA.— H sm oto
LÓ01CQ.^(teSSBYATOBIO DX Ma DRID.-
Oposiciones. — Subastas. — íü >m ini9
YRACldN PmiYXNClM..—AdMINISTRAOIÓI^
MimiciPAlie — Anuncios o i^cialxs. ~  
S aNtobal.—E sfectI culos.

Anexo  EDicTOi.-^^AnBOS UTADüih 
neos.  ̂A,.  ̂>

Anexo  S.»— TtaSBUHAL S upremo. — Sh .a 
Tm mCJ:mÉ.-^FliegoBBS,B9y 40̂

g : : & :: p a r t e ,  o F i a A L  

Í I B M á  l A . w i o  lE i n i i l I M
(p. I- rf ... ' " " :s "

‘ 8. IL el Rbt Don Alfonso X m  <q. D. g), 
|ú IL U Rbixa Defia TktorMi;E

Altcm Boaíes el Prínc^w de Asta* 
L  im  óinfuiteD. Jain^oontindanraesta 
P  Jortd, sin Bovellad eñ na importante

 ‘ ,, ■ ' .-
^DeigiMl bep^oio disfratan las donis

im ím i»  VE H i m

■ traslación, Ins-
' ‘‘ náí de micidnda. Jefe de Ad-

, i dé tercera Cláae, y de Steo- 
pujísec^étaria delM^ á
'''']Oaáw y l^dr^gníóz, belega- 

“'"í'e® la provincia de Hues* 
t^ i« ^ y  clase.

* íf l^ ep  i  once dé Mayo de mil
n>'tjÉÍQ{wÍM ninévé.  .........

' ' ALFONSO.
' BViatotrodeHaoleiida,
ÉMUti tm 4lM Bisada.

R, * ■ ■■
[p Vengo en nombrar, con arreglo al ar- 

6.° y 26 de las leyes de 19 de Julio 
y ,dn 2t dft Diciembre último, res- 

y^mentc, Dekgado de Hacienda en 
de Huecca,, con la categoría 

[^e dé Administración de tercera cla- 
Ip.Léiln OwTttlo de Albwnoz, Iqter*

ventor de Hacieada de la -de Zaragoza,
con la de Jefe dé Admlnlstríu^n de 
cuarta. ^

Dedo en Palacio á c^oe de Mayo de mil 
novecientos nueve.

ALFOMSO.
BlXiabrtrodaHaoieiidA,

iagnsto ficaxiUez Besada.

Vengo én nombrar^ en turno de anti
güedad, y de conformidad con lo deter
minado por el artículo 23 déla ley de 
Presupuestos vigente, Interventor de Ha
cienda de la provincia de Zaragoza, ccp« 
la categoría de Jefe de Administradóá 
de cuarta clase, en comisión, á D. Bermu- 
do Meléndez Conejo, que desempeña igual 
cargo en la de Gáceres, con la de Jefe de 
Negociado de primera.  ̂  ̂ ^

Dafio en Palacio á once de kayo de 
mil novecientos nueve. ^

ALFONSO.
El Hiniitro ód Haoiendai

Aigasts GonzáUz BesaiA

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres^nda, 
en atención á exceder de la edad regla
mentaria, á D. Manuel Jiménez y Vicen
te, Delegado de Hacienda en la provincia 
de Córdoba, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase.

Dado en Palacio á once de Mayo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO,
El Mlniitro de Hacienda»

isj[gstt

Yengq en ndmbrar, con arreglo & igs 
artículos fe® y 2« de las léyes dé iS do 
.julio de 19<H y dé S8 de Dicimbre últi
mo, respectlvaíinente, B ellido  de Ha
cienda én la provinciá de Córdoba, á don 
Mariano Alvarez Díaz, qué desempeña 
igual cargo en la de Álinéría,'opn la ca
tegoría de Jefe de Administración de ter
cera clase.

Dado en Palacio á on<  ̂ de Mayo de 
mil novecientos noeve.

ALFONSO,
Eü Ministro de BMl9a4a, ,

i ^ t o  <i«aiikz Bésala.

Vengo é¿ nombrar, <jon arreglo á los 
^tículos 6.®x 26 dé la* Iqyes de 19 de 
Julio de 1904 y de 28 de Diciembre últi
mo, r e s ^ y ^ r á t e .  Delegado do Ha
cienda eñ la provincia de Almería, con 
la alegoría de Jote de Administración 
de tercera clase, k D. Jos6 PrOspery Lio 
rens, Interventor de Hacienda de la de 
Valladolid, con la de Jefe de Adminis
tración de cuarta. .
, Dado en Palacio & oncede Mayo de mil 
novecientos nneve- .

ALFONSO.
El Minietro da Haeieadñ,

iapsts Bonxález Besada.

Vengo en nombrar, en tumo de elec
ción, y de conformidad con lo determina
do por el artículo 23 de la ley de Presu
puestos vigente. Interventor de Hacienda 
de la provincia de Valladolid, con la a- 
tegoría de Jefe de Administración
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cuarta clase, á D, Esteban benito Pérez, 
que deseinpeña igual ícargo en la de Pa- 
lencia, con la de Jeíe de ííegociado de
primera.,

DádD un Paítaeio á" once de Mayo de mil
novecientes nuevo.

El Ministró d«̂ ÍMfiÍ«aa®i
iupsto González Besada.

Vengo en deparar yifciíido, c ^  el ha
ber que por cli^íflcacidp le porífespepda, 
l̂ n atención á exceder de la edad regla- 
mentaría, á D. Juan Rpino Áe Oca ylió- 
.péz, Delgado dé Haci^da éíi la provin
cia de Óeronaij con la categoría de Jefe 
:tíe AénáídstePSicién de te te ra  clase.

Dado en Palacte % onée de Mayo de m i l :

ílPaM SO . i

'®<safla. ■

Ven@9 en pOtebrar,-por tfaríacipn, Í)e- j 
legado de Hacienda en la provinoia de | 
«ei^á ,í^0 . JSdntó» Sfeeüy J-Gofre», que | 
de^erúpéíla i^ a d  cargo éb la de Badajoz*: 

Dado en Paiacio áonco de ííftyo de tail ■ 
d e c ie n te s  nuem

El Mintetro d. Hacienda
logasto González Besada. ^

Vengo en nornteac, ^  teSiTacióo, De
legado de Hacienda en ia^oviiícía, de 
Badajoz, con lá categoría de Jefe de Ad
ministración áo tercera clase, á D. Jdsó 
Hurtado y Valhondo, que desempeña 
igual cargo en la de Huélvá, con la mis
ma categoría y ClaSe.  ̂ ,

Dado en Palacio á once de Mayo de mil 
novecientos nueve.
El Ministro de Hacienda,

Éigasto Goitzáto Be^da:

V ^go 691 nombrar, por traslación. De
legado de Hacienda éñ la p r ó i^ ia  Se 
Huelva, con la cat^goña fie Jefe d© ŷ d- 
ministración de férceía clase, á D. Pedro 
tJ ro iz a ^ f  de í^ada , qhé (^sem- 
pefia igual cargo éu lá de Dugo, con lá 
láiísiuá ^átegéríá y éiase.

én Mlaéío é oriue^eítayo fletól

JEÍ
JiHjisto* Gi®Zfa.l0z ?Bísa4a«

Vengo en nombrar, con 'arrfeglo á l® 
.«íScalOB'é?>=y 3« «e las leyfes de 19 do 
Julio de 1904 y de 28 He -Dioieiubre ulti
m o , -respectivamente, Delegado de Ha- 
eienda en la provincia de Lugo, il D. José 
Mármol y Fernándea, Jefe de Negociado 
do segunda clase dtd Cuerpo de Aboga-
íftos del Ifetado. ' ^
'  Dado en Palacio A boce J® Mayo de 
m ü novecientos nueve,

m  14 GOBERMCIOIÍ
REAL DECRETO

Vengo en -nombrar, á propuesta del 
Consejo de Administración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de esta Corte, 
Vocal de dicho Consejo, al Excmo. Sr. Don 
Pedro de Rivera y Muro, Conde de Almo- 
fióvar, propuesto en primer lugar d© ta 
Í3tna, en la vacante por fallecimiento del 
Éxemo. Señor Duque de Osuna.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil 
novecientos nueve.

ALPO^SO,
El Miniitiro de la Gobemaeidn,

Jtmi de la (Sena ; Feftiáel.
— —

u n s A i o  N  OACti I  j u m u

. habiéndose psuáec^o un error de.copia 
en .la orden de este Miniísferio, lecha 
áó de Abril, publicada en lá QnkOWiA de 9 
de Mayo, se reproduce á cohtinuapión, 
debidametóé reellflc&^a:

feÉÁL ORDEN 
Elscmia. Sra.: Debiendo celebrm’se en 

Mádiid ^  ^ 0  próximo ©1 IV CoUgreso 
tntertíadonáí pára la Represión de la 
il-ata de blancas, y siendo necesario pro
ceder desde ahora á la organización de 
tán importante Asamblea,

S. M. ©I R ev (q. p. g.), se ha servido 
fiisponer lo siguiente:

Auxiliará á la Secretaria de la Junta 
Directiva del Patronato Real para la Re
presión de la Trata de blancas en la eje
cución “de los trabajos de organización, 
del indicado Congreso, úná Comisión téc
nica compuesta de los señóres:

D. Pedro Sangro y Ros de Glano, Doc
tor en Durefetio, Secretario de la Delega
ción del Patronato Real en Madrid, Jefe 
de la Sección Técnico-Adminiáirátiva del 
Consejo Superior de Protección á la In- 
^nc ía  y Mendicidad, Auxiliar del Insti- 
■ tuto de Reformas Sóciáles.

P. Élvaro Dót̂ ez Ñúñez, Presidente del 
Patronato Se Jovenes abánSonados de 
Madrid, Vofeal de los tJoñséj’os de Emi
gración y de Protección lá ía Infancia y 
MenSiCidád, Secretario-ádjnnto déla Sec
ción de Relacioné^ Económdco-Sociales 
del Iriáfitüto de Reformas Sociales, y Se
cretario de la Administración Ceritrál del 
Instituto Nacional de Previsión.

D. Pío Ballesteros y Alava, Doctor en 
DeVecho, Profesor Auxiliar de la Facilitad 
de Derecho de la tíniversidad Cehtral, 
Pfícial Técnico de la Subsecretaría del 
‘Ministerio de Gríacia y Justicia,

Presidirá esta Comisión el Secretarlo 
de la Junta Birectiya del pátronato Real 
para la Represión de la Trata de blancas, 
nombrado por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, y en su defecto, por ausencia ó 
enfermeda:d, ©1 Secretario de la misma 
Junta, nombrado por eí Minísibrío de Es- 
tafib, ¿ábibufib Im  fiq 0É#^i*íb

funcionario que designe el señor Minis^ 
iro de Gracia y Justicia,

La Comisión s© encargará de recabar 
la-cooperación de los Centros oftdales y 
particularesique puedan cofiáiuJíkttiaal me
jor éxito del Congreso, de mantener co
rrespondencia CGoi los Ceñiros afines del 
Ei^ranjerOjdeiaoilitgar informes de todas 
clases á los nacionales y extranjeros que 
iCséen oóncurrir personalícente 4 dicha 
Asamblea Internacional, y, finalmente, fie 
preparar las publicaciones destinadas á 
la misma. ,

Como su creación obedece al deseo de 
facilitar los trabajos de la Junta Directi
va del Patronato Real para la Represión 
de la Trata de blancas, adaiará á las in
mediatas órdenes de ésta y tendrá muy 
en cuenta todas sus iñctíeaciones. '-  

Lo que de Rieal orden comdnSfcK) á V, E. 
para los efectos consiguiente». Dio* 
de á V. E. mucho» años. Madrid, 80 d t 
Abril de 1909.

ÍER
Señora Yioepresifienta.general del B ah ^  ; 

nato Real p a ^  la Represi:^ dela^Trata 
debianeas.

— -----

™ m »  DEUftm
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el Rex Xq- D* 
tenido á bien disponer se publique el si
guiente testimonio de la resolución dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Admj“ 
kistrativo del Tribunal Supremo ©li |M -  
to promovido por el Teniente de Navio 
D. José SspiriOBa y León:

«D. Julio del Villar, Secretario de Itt 
Sala de lo Contencioso-AdmiüistráfiVo 
del Tribunal Supremo,

Certifico: ^ e  por esta Sala se b a  d a 
tado el siguiente ^

Auto: En el recurso interpuesto x>or 
D. José Espinosa y León contra Retí til
den del Ministerio de Marina, de 3 de Ju
lio de 1908:

Resultando que en él año de í904, don 
Joaquín Santamárina y D. Tomás Gómes ' 
Acebo pre^fentaVon %una qüérélla ante el 
Jüízgado de primera instanteía de M esa- 
vista, deéétá Corté, coñtrá él TeniéiiAe 8© 
Navio D. José Espinosa y León, <5dfi tób- 
tivo de la administla0ióh, f)6r 
éste, de los bienes de Unĵ  'SoíS^ád éitM 
de que formaban parie los quétbM 
y Espinosa, habiéndose inhibido, fitbjfftte 
©e dice, dicho Juzgado de la eá |i^  ̂ R e s 
pondiente á favor dé lá Ííüí#lf6cííí&'8^ 
Marina: . * ^

Resultando que en 1908 variés iTrájMi* 
tes de Navio pidieron permiso á la Auto
ridad coM^fente'para conStRüir'1?ribití^  ̂
nal de honor, qUé había d© juzgará 
cho Teniente por los hechos objeto d e í¿  
querella y otros varios  ̂ y obtenida 'iréti 
balmente dicha autorización, se ooafSfi<| 
tuyó el ©xpresádbTribunal en 2 dé Wíí

D02B
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de 34 de los 85 que prestan servicio en 
Madrid y seis excedentes, acordándose, 
^después de haber oído en el acto al inte
resado, la separación de Kspinosa por los 
vótóa de 39 tjontrariitió, que votó por la 
no separación: ,

Resultando que con fecha 4 del mismo 
mes de Junio elevó una instancia al Mi
nisterio de Marina D. José Espinosa, pro
testando de la forma en que se había 
constituido el Tribunal y de su funciona
miento, decidiendo sobre hechos reserva
dos á la jurisdicción ordinaria de Marina^ 
y que remitido 01 asunto al* Consejo Su
premo de Guerra y Marina emitió infor
me exponiendo que el Tribunal de honor 
ífe iíábía constituido con arreglo á la ley», 
y que respecto .á la instancia, procedía re
mitirla á la Jurisdicción de Marina: 

Resultando que con fecha 3 de Julio 
siguiente se dictó Real orden por el ex- 
^Érádo Ministerro, separando del servi
cio al Teniente de Navio D. José Espinosa 
y León, y que por acuerdo de 7 del mis
mo mes fuó mandada archivar la instan- 
CÍfi mencionada:
 ̂ Resultando que contra la expresada 
Real orden interpuso recurso ante este 
pWbunalD José E^inosa y León, for
malizando la demanda con la siálica de 
que sea revocada por haber sido dictada 
¿in apreciar'debidamente las omisiones 
3̂  faltas de la ley en la constitución, fun- 
rCionamiento y faMo del Tribunal de ho- 
mor que lo originó, y que constituyen vi- 
’̂ cios de nulidad según el recurrente: 

Resultando que emplazado el Fiscal 
ipara coatestar á dicha demanda, ha ale
gado én tiempo, como dilatoria, la excep- 

de fnconxpetencia de jurisdicción; 
Siendo Ponente el Magistrado Presi^ 

^ n te  de la Sala B. Ricardo Molina;
¥lsto el articulo 449 de la ley, fechada 

én 10 de Noviembre de 1894, denominada 
¡ífjeíkijuiciamiento militar de la Marina^ 

dice asi:
* ^ 1  resiíltado de la reunión se levan- 
^̂ ttóá acta pror duplicado, haciéndose cons- 

lacau^que lia originado la constitu- 
fiién del Tribun&L el consentimiento del 

Gomaúdarite general para rê  
que se citó al Oficial que se haya 

í^^a^o, para que se presente por sí ó por 
de un compañero, y Ja declaración 
el Oficial es ó ño autor del hecho

este fallo no se dará recurso

loe nümerp® 2.® y .4.® del artícu- 
uij;4 í®’dela ley orgánica de la jurisdic- 
‘i}te*coflteíicieso-admihistrativa, en que 
'"̂ 'jÉnMiablece que no corresponde al cono- 
í^ltpii^to de la misma las resoluciones 
itpiepor su naturaleza son de la oompe- 
teucia de otras jurisdicciones y las que se 

á una 10y que expre- 
.pmente las excluya de la vía conten
ciosa:

-IlQStód^ando como tiene.ya anterior- 
men^ declamado está Balâ  que los fallos 

■ K ^  Tritítitialfei

ter no acomodado á reglas en cuanto al 
fondo, no pueden ser revisados por ellâ  
y que en punto al procedimiento con que 
se hayan seguido, y aun en lo relativo á 
su competencia para juzgar los hechos 
que á ellos ¡se sometan, no lo deben ser 
tampoco cuando su origen sea la ley, por 
que entonces hay que entender que ha 
creado el legislador una jurisdicción 
independiente en que nada do lo que le 
atañe puede corresponder al conocimien
to de los Tribunales de lo Contencioso: 

Considerando que en el caso presente 
existe él precepto de iñdisputada fuerza 
legal invocada en los Vistos, último en 
fecha de este carácter de los que rigen la 
materia, el cual dispone de manera ter
minante que contra los fallos de que se 
ocupa no se dará recurso alguno, y que 
esta prohibición absoluta comprende 
como á cualquiera otro al Contencioso 
administrativo, no sólo para el fondo de 
la resolución que nunca sería revisable 
por su carácter discrecional y como de 
veredicto, sino én cuanto á la forma y 
modo de proceder, que es á lo que hay 
que entender que se dirígela prohibición 
legal, corroborada por el articulo 4̂® de 
la ley orgánica de esta jurisdicción: 

Considerando que dicha necesaria in
teligencia del precepto pienc^onado 
confirma con la minuciosa determina
ción que el capítulo III de su título XXIII 
hace la ley de Enjuiciamiento de la Ma
rina de los próCedijÉiientos que han de 
preceder, con que han de celebrarse y 
que han de seguir á la revisión de los 
Tribunales de honor, y del examen á que 
han de sujetarse sus actos antes de que 
la separación se dicte en Real orden, dan
do á conocer que con dicho sistema se ha 
querido suplir la inexistencia del recurso 
contencioso-administrativo, garantizando 
en otra forma la observancia de los trá
mites legales; y 

Considerando que al recurso entablado 
por D. José Espinosa contra la Real or
den que se le separó del servicio de la 
Armada, por resultado del fallo de un 
Tribunal de honoTi oqya acta ha exami
nado en cuanto á la observancia del pro
cedimiento, entré otras Autoridades, el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
deben serle aplicadas las eonsideraciones 
precedentes.

Se estima la excepción de incompeten
cia opuesta por el Ministerio fiscal á la 
demanda dirigida por D. José Espinosa 
y León contra la Real orden dictada por 
el Ministerio de Marina, de 3 de Julio de 
1908, separándole del servicio; archívese 
el rollo y devuélvase el expediente remi
tido al Ministerio correspondiente, con 
certificación del presente auto que se pu
blicará en la-GACET  ̂d e  Madr id  é  inser
tará en la Colección Legislativa,

Madrid, 15 de Abril de 190,9.=Ricardo 
Molina.=José González Blanco.=Senén 
Ganido.===Alvaro Becérra.=pAlfredo Más- 
áa.^Eí Julid del ViUar»

Y en cumplimiento del Artículo 83 de 
la ley Orgánica de esta jurisdicción, ex
pido el presente testimonio que se remi
tirá. al Ministerip de Marina para los efec
tos del referido articulo|y lós del 84 de la 
mencionada ley.

Madrid, 19 de Abril de 1909.=pP. A., Li
cenciado Luis María Lorente.

De Real orden lo digo á V. E. á los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 11 de Mayo de 1909.

FERRANDIZ. 
Señor Jefe del Estado Mayor CentmL

MIISTEMO m  lA «OBEMAG^

. REAL ORDEN 
Vista la comunicación del Inspector de 

Sanidad de esa provincia, en la que con
sulta si debe liquidarse como ingreso sa
nitario del interior, la multa de 50 pese
tas que ha impuesto á un Inspector mu- 
nicipal'por ocultación de un caso de ti • 
fus, y que ha sido satisfecha en papel de 
pagos al -Estado;

Vista la Instrucción general de Sani
dad y las Tarifas de em^lpnentos sani
tarios: ■ , ' ' V-

Considerando que ni en aquélla ni en 
éstos se considera como emolumentos el 
importe de las multas que impongan los 
funcionarios de‘Banidád, y 

Considerandíf que las multas son una 
de las diversas penas que pueden impo
nerse por infracciones sanitarias, y que 
por tanto han de ingresár su totalidad en 
el Erario,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner, como resolución de Ja consulta, 
que el importe de las multas que se im
pongan por infracciones sanitarias no 
pueden considerarse como ingreso, á los 
efectos de las Tarifas de emolumentos de 
los funcionarios de Sanidad, aprobadas 
por Real decreto de 24 de Febrero de 
1908.

De Real orden lo digo á V, S. para su 
conocimiento, el del Inspector provincial 
de Sanidad y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Mayo dé 1909*

CIERVA.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Toledo..
 — -

MMIMO l U S I H t  PUBLICA
Y BILLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr. Vista la instancia de D.® Ma 

nuela Llop y Todo, eoUcttjando dispensa 
de edad para empf»#r|L estudiar la ca
rrera de Matronas:

Resultando que la int^esada tiene más 
de veintitrés años, pero por ser natural y 
vecina de Cervera (Tarragona), se consi-
déra ineluídá én las limitaciones dé Ap 
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las cuales no entra en la mayoría de edad 
hasta cumplir los veintinco años:

Considerando que la legislación de 
Instrucción Pública es una é idéntica para 
toda España y que, por tanto, la mayoría 
de edad exigida en esta legislación para 
determinados actos académicos y escola
res, como la exige el Real decreto de 10 
de Agosto de 1904 para empezar la carre
ra de Matronas, tiene que ser igual para 
todas las provincias de España y no pue
de ser otra que la que fija y determina la 
ley común, ó sea el vigente Código Civil 
en su artículo 320,

S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha servido 
resolver:

IP Que se conceda autorización á 
D.®- Manuela Llop y Todó, para matricu
larse en la enseñanza de Matronas, siem
pre que acredite las demás condiciones 
establecidas para este objeto en el Real 
decreto de 10 de Agosto de 1904.

2.° Que en este como en todos los ca
so» análogos, se entiénda que la mayoría 
de edad para todas las provincias, en’lo 
que á las disposiciones de Instrucción 
Pública se refiere, es la de veintitrés años,

según determina el artículo 32Ó de la ley 
de 24 de Julio de 1889.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efeétos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Abril de 1909.

R* SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido resolver que, sin perjuicio de la 
facultad que tienen los Rectores para dis-, 
poner de los locales de su respectiva Uni
versidad, y autorizar la celebración en 
ellos de actos oficiales que interesen á la 
enseñanza, no deberán, sin consulta á 
este Ministerio y autorización expresa, 
facilitar dichos locales para reuniones, 
juntas ó manifestaciones de carácter aje
no á los fines universitarios y de Instruc
ción Pública.

De Real orden lo digo á V. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Mayo de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

ADMINISTRACION CENTRAL
H I V I S T C R I O  W E  H A C lfiflT D A

DIRECCIÓN GENERAL DSX TESORO PÚBLICO Y OI»ENACIÓN GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO
• LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los 22 premios ma* 
yores de los L0S3 que comprende él Sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS
PREMIOS

E N  P E S B T A S ADMINISTRACIONES

11.905 
10.747 
12.571 
3.098 

19.041 
12.240 
19.634 
 ̂ Í.471 
^.254 

11.073 
18.494 

M  
5,799 

11.324 
1.291 

11.366 
16.^4 
13.869 
7.724 
2.803 

445

250.000
100.000 
60.000
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6 000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

• 6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6 000 
6.000 
6.000

Madrid.
‘Bilbao.
Ceuta.
Valladolid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Oviedo.
Zaragoza.
Valencia.
Barcelona.
Cádiz.
Madrid.
Santander.
Baza.
Cartagena.
Valencia.
Madrid.
Oviedo.
Almería.
Santander.
Teruel.

Madrid, Í1  de M ayo de 1909.

En el sorteo «elebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Jnstrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los «acó premios de 125 
pesetas cada uno, «signados i  las donee- 
aias acogidas en los establecimientos de 
aa Beneflcencia ProTincial de Madrid, han 

. iresultado agraciadas las sigmentra:
Asunción Martínez A lcalá , Dolores 

ZLeón, Joseía Platero Ortega, Purificación 
«González Garem y Cecilia Oarrasc^, del 
Colegio de la Paz. > ■ ■

Lo que se anuncia para conoei miento
del público y demás «féctos.

Madrid, 11 de Mayo de 1909.»Por 
orden, J. Cuéllar.

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar

en Madrid el dia 21 de Mayo de 1909*
Ha de constar de 40.00Ó billetes, al pre

cio de 50 pesetas el billete, divides en 
décimos á^5 pesetas, distribuyéndose

1.383.200 pesetas én 2.065 premios, de la 
manera siguiente:
PREMIOS Pesetas

1   d e ...........
1  d e ..........
1  d e ..........

37  de 3.000.,

150.000 
60.000 ^  
40.000>C

1.722
99

99

99

de 500. 
aproximaciones-^ 

500 pesetas cf 
una, peral 
números restan
tes de la centena 
del premio pri
m ero...............
id. de 500 id. id., 
para los 99 nú
meros restantes 
de la centena 
del p rem io  se
gundo....*.......

ídem de 500 ídem 
id. para  los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio ter
cero..................

id.de 2.500pesetas 
cada uqa, para 
los númi^oB an- 
terioryposterior 
al del p rem io  
p rim ero .... . . . .

ídem de 2.000 ídem 
id., para los del 
premio segundo, 

ídem de 1.8^ ídem 
id., para los del 
premio tercero..

111.000
861.000

0

49.500

49.500

49.500

5.000

4,000

3.700
2.065 1.383.200
Las aproximaciones son compatibles 

con cualquier otro premio, que pimda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 40,000, y si fufse §ste 
el alaciado, el billete número 1 ssrA él 
siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que, 
si el premio primero coirresponde^ pqr 
ejemplo, ál número 25, sé copsiderárán 
agraciados los 99 números restantes dé 
la centena; es decir, desde el 1 ai 24 y 
desde el 26 al 100; y en" igual formad las 
aproximaciones de los premios segundoi 
y tercero, , -

El sorteo se efectuará^ en él local dés^ 
tinado al efecto, con las soleibnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo; 
y en la propi^ forma se harán desjmiés 
sorteos especiales para adjúScá^ élncó 
premios de 125 peseta» éntre las donce
llas acomdas en los Establecimfenlos de 
la Benencencia Provincial de M a d i^  y  
uno de 625 entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos ^n canij^Ú|U'' 

Éstos actos serán públicos, y lOS éóncú*^ 
rrentes interesados en el sortióliteiiéii 
derecho, con la Venía del Presidente, ú 
hacer obs^vaeione» sobre dudas qué 
tengan i  las operaoloneg délos
sorteos. Al día siguiente de e fe c tú a ^  ' 
éstos, se expondrá el resultado al público^ 
por medio de listas impresas, únicos dé** 
cumentos fehacientes para acreditar .  
números premiados. '

Los premios se pagarán en las Ádnal** f 
nistraciones donde hayan sido e^etidi* ; 
dos los billete» respectí^s, cCn piréiéii* :̂ 
tación y entrega de los mismos.  ̂

Madrid/12 de Enero de 1909Í—ffi^Dt-i J 
rector general, J. M.. ‘ '


